Iniciativas de Ciudadanos Senadores

De los Senadores Alejandro Moreno Cárdenas y Raúl Mejía González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la que contiene proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Sen. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas

Sen. Raúl José Mejía González

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A CARGO DE LOS SENADORES ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS Y RAÚL MEJÍA GONZÁLEZ INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

Los suscritos, ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS Y RAÚL MEJÍA GONZÁLEZ, Senadores de la República integrante de la LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo establecido en los artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 55 y 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de este pleno, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo  del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental  al tenor de la presente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Aunque el derecho a la información estuvo consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fue hasta el 2002, cuando el Congreso aprobó de manera unánime la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Aun con los evidentes avances de la ley, la cual es considerada como una de las mejores en el mundo, existen resquicios en la misma que permiten que las dependencias de la Administración Pública Federal distorsionen sus principios y nieguen el acceso a la información pública  a los ciudadanos. 

Así uno de esos resquicios es la inexistencia de la información, practica burocrática que ha ido en aumento de acuerdo a las cifras del propio Instituto Federal de Acceso a la Información Pública. 

En el 2003 se declaró inexistente el 2.6 por ciento de las solicitudes de información, en el 2004 el 3.2 por ciento, en el 2005 el 3.9, 4.6 en el 2006, 4.8 en el 2007, en le 2008 el 5.9 y en lo que va del 2009 el 6.2 [1].

Aunque una parte de las respuestas tienen que ver con la carencia de sistemas de guarda y custodia de archivos y una normatividad puntual que controlen el desorden, muchas declaraciones de inexistencia tienen que ver con que la autoridad no quiere entregar la información.

Ha habido excesos, en algunas ocasiones se declara inexistente la información y esta se encuentra en la página electrónica de la dependencia como información pública. La coartada de las autoridades es una  interpretación sesgada del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el que se señala que las dependencias sólo están obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, esto quiere decir que la ley no se refiere al acceso a la información, sino al acceso a los documentos con información. 

Esto permite que la autoridad interprete que no esta obligada a generar un documento escrito o electrónico que tenga como único fin contestar al solicitante, aunque la solicitud caiga dentro de su competencia.

El procedimiento que establece la ley para declarar inexistente un documento, debe necesariamente seguirlo el comité de información de la dependencia, el cual previamente ha verificado que efectivamente el documento que contiene la información no se encuentra en los archivos, aún cuando dentro de sus atribuciones le correspondería contar con este. A este respecto deberá resolver en consecuencia confirmando  la inexistencia del documento solicitado y se notificará al solicitante en los términos que establece la ley, esto de acuerdo al artículo 46 del mismo ordenamiento.

Consideramos que la declaratoria de inexistencia debe establecer cualquiera de estos dos criterios, primero si no se ha elaborado el documento y segundo si existía pero este desapareció. Con implicaciones diferentes en ambos casos. 

Queremos señalar en esta propuesta, es que el ciudadano solicitante no debe quedarse sin información y que al no existir el documento en los archivos de la autoridad y al estar la solicitud dentro de sus facultades legales, la autoridad este obligada a dar una respuesta. Esto con el fin de cumplir con el derecho a la información contenido en nuestra Constitución.

La transparencia y el acceso a la información pública han transformado de manera definitiva las relaciones de los ciudadanos con sus autoridades, con la creación de un sistema sencillo de solicitud de información pública, con medios de defensa y una institución garante del cumplimiento de este derecho.

Aun así las autoridades federales están encontrando lagunas legales con el fin de obstaculizar el acceso a la información pública. Nosotros como representantes, tenemos la función de reformar las leyes con el fin de que no sean limitados los derechos y garantías constitucionales por interpretaciones sesgadas a la ley.

Por lo antes expuesto y fundado, me permito someter a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO ÚNICO. SE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO  DEL ARTÍCULO 42  DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, PARA QUEDAR COMO SIGUE:

Artículo 42. Las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar la información pública que le competa conforme a sus atribuciones legales. La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o cualquier otro medio o se le responda de manera clara y completa conforme a la facultades legales del ente público.

(…)

(…)

TRANSITORIO.

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su  publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

A t e n t a m e n t e,

SEN. ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS

 SEN. RAÚL MEJÍA GONZÁLEZ

Salón de Sesiones del Senado de la República, 15 de octubre de 2009. 
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[1] GURREA, José Antonio, El Largo y Sinuoso Camino de la Transparencia, El Financiero, México, 2009 p 7  
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